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Ciudad de México, a27 de junio de 201,9

OFICIO No. SG/DGfyEL/RP Al 00457 / 2079

DIP. JOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelénquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciôn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SEDUVI/CGD/0623/20I9 de fecha 24 de mayo de 2019, signado
por el Dr. Eduardo Juârez Aguirre, Coordinador General de Desarrollo Urbano en la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de M te el
cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Pod
esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOPA /CSP /393
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HORA:

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO RECTBú: Cet nl *
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce -l egi s (O s ecgob. cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimenâ Mârtínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SCCDMX. En atención a los folios:
s380/4100
Dr. Eduardo fuárez Aguirre, Coordinador General de Desarrollo Urbano en la SEDUVICDMX,
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w"w GOBIERNO DE LA
ctuDAD oE mÉxlco SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

cooRDINAcIÓn OTruERAL DE DESARROLLO URBANO

Ciudad de México, a24 de mayo de 2019

sEDUVT/ccúß 2 Szotg

Ltc. LUts cusrAvo vele sÁrucnez
DtREcroR GENERAL ¡uRío¡co y DE ENLAcE LEclsLATlvo
PRESENTE

En atención a los antecedentes y planteamientos expresados en los Oficios con No. MGSM/061/2019,
MDSPOPA/CSP/3931/2019 y SG/DGJyEL/PA/GCDMW27112019, fechados el 29 de abril, 2 y 6 de mayo de

2019, signados por la Dip. María Gabriela Salido Magos, el Dip. José de Jesús Martín Del Campo Castañeda y

el Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo, respectivamente
mediante los cuales se solicita a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para que dentro
del ámbito de su competencia remita a la Secretaría de Gobierno, la información referida en los puntos de

acuerdo Segundo incisos A) y B) emitidos por el Congreso de la Ciudad de México:

"Segundo.- Se exhorta respetuosamente a la titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, para que en el ámbito de su competenc¡a:

A) Bemita a esta soberanía información respecto del uso de suelo que tienen asignados /os espaclos que albergan
las instalaciones de todos /os centros de transferencia modal (CETBAM) que actualmente operan en la Ciudad de
México.

B) lnforme a esta Soberanía cuál es e/ uso de suelo con el que cuenta el predio en donde se ubica el CETRAM
Tacuba, especificando si este permite la instalación de infraestructura de almacenamiento de gas L.P."

En virtud de lo anterior, y para dar respuesta al Punto de Acuerdo Segundo incisos A) y B) esta Secretaría con
fundamento en los Artículos 153 fracción I y ll, 154 fracciones l, XVl, XX y )üX del Reglamento lnterior del

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicada el 2 de enero de 2019; le

notifica que de acuerdo con la información del Órgano Regulador de Transporte, actualmente hay en

operación un total de 45 Centros de Transferencia Modal (CETRAM) mismos que conforme a los Programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano vigentes, instrumentos reguladores y normativos en materia de
planeación urbana tienen asignado un uso del suelo de Equipamiento (E), y en algunos casos le aplica una

Norma de Ordenación Particular sobre Vialidad, mismas que les permite realizar actividades de transporte
urbano de pasajeros (Anexo la Tabla que contiene el listado de los 45 CETRAM por Alcaldía, dirección, uso de

suelo y uso permitido).

Es importante hacer mención que para los CETRAM ubicados sobre la vialidad, que son la mayoría, para llevar

a cabo su operación se encuentran ocupando áreas del espacio público (banquetas, bajo puentes y

camellones).

En relación al CETRAM Tacuba, es importante señalar que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
Miguel Hidalgo 2008 vigente, establece las intervenciones generales que se realizaran en los Centros de su

demarcación en el corto y mediano plazo, pero estas acciones sólo contemplan el mejoramiento de la imagen
urbana y la seguridad de los usuarios como "...operar programas de reordenamiento del comercio
informat...En el caso de Tacuba... se deberá forlalecer el servicio de seguridad pÚblica, alumbrado y
señalizaciones... "
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W"* GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

0623
SEDUVUCGDU/ 12.019

Cabe destacar, que si bien no es ámbito de competencia de esta Secretaría emitir autorizacioneg.parV...la
instalación y operación de infraestructura de almacenamiento de gas L. P., elArtículo 28Íracción ll dê la'È'ey
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; asícomo, al Artículo 5' inciso D, fracción lX de su
Reglamento en Materia de Evaluación del lmpacto Ambiental, y que se encuentren relacionadas con el sector
hidrocarburos, corrèsponde a la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), opinar sobre la regulación
en esta materia, por lo que será necesario solicitar a esta instancia federaltal opinión técnica.

En este mismo sentido conforme a los antecedentes oficiales que existen relativos a la operación de los
CETRAM en la Ciudad de México, se cuenta con la siguiente publicación:

El 6 de febrero de 2014 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el "Aviso por el cual se dan a
conocer los lineamientos para la administración, operación, supervisión y vigilancia de los Centros de
Transferencia Modal del Distrito Federal", entre los que sobresalen los siguientes por tener una vinculación
con la seguridad de los usuarios (caso CETRAM Tacuba), más no se menciona un punto en particular sobre
instalaciones de infraestructura de almacenamiento de gas L. P., misma que se considera de alto riesgo.

"Cuadragésimo Tercero.- El Enlace responsable del CETRAM de que se trate, deberá atender cualquier
eventualidad que pueda significar un riesgo a la integridad de los usuarios.

Cuadragésimo Cuarto.- Los concesionarios o permisionarios del servicio público y el personal a su cargo
deberán abstenerse de:
t....
il....
lV. Efectuar reparaciones, cambios de aceite, lavado de unidades y cualquier otro servicio no autorizado;"

Reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

a

DR. EDUARDO J AGUIRRE
COORDINADOR GENE DE DESARROLLO URBANO

l

NK

k c. c. e. p. lvltra.
Arq.

V¡llalobos Esìrada.- Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda.
Hernández Pichardo.- Direclor de Planeación del D6atollo Urbano Sosten¡ble.

Juan González Maninez.- Subdirector de Asuntos Ttansversales.lvltro.
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Av. Revolución, esqu¡na Cóndor, Col. Los Alpos,
Al€ldfa. Álvaro Obregón, C.P. 010'10

Bânanca del Mueilo
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Dr. Gálvez
iâlle Dr. Gálvez entre Av. Revolución e
nsurgentes Sur, col. San Ángel, Alældia Álvaro
Cbregón, C.P.01000

Equipåm¡enro Públ¡co y

Privado (E 3/30)

Terminales y estâciones de autotrânsporte urbano y foráneo,
terminales de cargâ, terminales y estâciones de trânsporte
colectivo (metro), estacionês de ferroæriles y estaciones
aêreas.

ÁNaro obregón

ObÊeruatorio
Oalzada lr¡nas de Arena entre Sur 122 y Puente
35, Col. Cove, Alcaldia Alvaro Obregón C.P. 01 120

Equipâmiento (E 3/30)
Apl¡ca Nomâ sobre V¡alidad

Terminales y estaciones de âutotransporle urbano
terminales de cârgâ, terminales y estaciones de
colect¡vo (metro), ostâciones de foroæn¡les y
âéreas, helipuertos.
Noma sobre Viâl¡dad:
Av. Aqu¡les Serdán-Av. Pârque Via Tramo: S-U de: Eje 4 Norte

Av. Ahuehuetes a: Calle Primâvera Habitacionâl Mixto (HM

s/40/B)
Terminales y estacionos de autotransporte urbano y foráneo,
lerminales dê cârga, tem¡nales y estac¡ones de lransport€
colectivo (mstro), estâc¡ones de t€rrocarriles y estâc¡ones

aéreas, helipuertos.

y foráneo,
transporte
êstâciones

Refineríâ
Av.5 de Mayo (lnvierno), entre F.F.c,c.
Nacionâles y Av. Aquiles Serdán, Col. ,Angel
Zimbrón, Alcâldia AzæpoÞalco C.P. 02099

Equ¡pam¡ento (E 3130)

Teminales y estac¡ones de âutotransporte urbâno y foráneo,
t€rminales dg cárga, terminales y estâciones de transporte
colect¡vo (metro), êstâc¡ones de ferroør¡les y estaciones
aéreas, hel¡puertos.

El Rosar¡o
Entre Av. Êl Rosario y Av. de lâs Culturas (Eje 5
Norte), Col. Ex Ej¡dos del Rosario,
Alældia Azæpolzalco, C.P. 02'l 00

Azcapotzalco

Transporte escolar, para empleados, urbano de pasajeros y rent¿

de vehfculos con o sin chofer
Norma sobre Vialidâdl
Av. Revolución C - D de: 'l'l de Abril a: Barranø del lvluertc

Hàbitacional lvlixto (HM 8/20/Z)
Iransporte escolâr, para empleados, urbano de pasâjeros y rent€
de vehículos con o sin chofer

Av. Revolución entre las calles de Gìotto y

Benvenuto Cellini, Col. Mixcoac, Al@ldiâ Benito

Juárêz C.P. 03910

Equipâmiento (E 3/20)
Aplica Norma sobre V¡alidadMixcoac

Trânsporte esælar, pâra empleados, urbâno de pasajeros y rent€

de vehículos æn o sin chofer (Uso permit¡do un¡æmente en HM)

Norma sobre Vial¡dad:
Eje 7 Sur Fél¡x Cuevas - Municipio Libre Y'- Z'de: Av. de lor

lnsurgentes a: Plutârco Elías Calles Habitacional con Oficinas
(HO6t20tz't
Av. Un¡vers¡dad T - U de: Av. División del Norte a: Circu¡tc

lnterior Rlo Churubusæ Habitacional ¡/1¡xto (HM 6/20/2)
Transporte escolâr, para empleados, urbâno de pasajeros y rent¿

de vehículos con o s¡n chofer

Av. Un¡versìdad N" 790 esquina Av. Municipio
Libre (Eje 7 Sur), Col. Santa Cruz Atoyac,
Alcaldia Benito Juárez C.P. 03310

Equipamiento (E

Apl¡æ Noma sobre
6t20)
V¡alidad

Benito Juárez

Zapala

Equ¡pamiento (E 3/50)

Terminales y estac¡onos de autotransporte urbano y foráneo,
term¡nales de erga, term¡nales y estaciones de transporte
colectivo (metro), estaciones de ferroærriles y estac¡ones

aéreâs.

Univers¡dad

Av. Anton¡o DelfÍn Madr¡gal, entre Pedro Henríquez
Hureña (Eje 10 Sur) y Av. Azte@s, Col. Santo
Domingo, Col. Pedregal de Santo Domingo.
Alældía Coyoacán C.P. 04369

Se endentra ub¡ædo ên
Vía PúbliøViveros Av. Un¡versidad entre Hortens¡a y 5 de lvayo, Col.

Del Carmen, Alcaldia Coyoac¿n C.P.04100

Miguel Ángel de
Quevedo

Av. Universidad, esquina lViguel Ángel de
Quevedo, Col. Oxtopulco, Alcaldia.Coyoacán C P

04319 y Col. Chimalistac, Alcaldía Alvaro Obregón
c.P.01070

Se enoentra ub¡edo en
Vla Públ¡ø

Equipam¡ento (E 2/70)
Aplica Norma sobre Vialidad

-ferminales y estacìones de autotransporte urbano y foráneo,
terminales de carga, term¡nales y estaciones de transporte
colect¡vo (metro), estaciones de ferocarriles y estaciones
aéreas.
Norma sobre V¡alidad:
Av. Miguel Ángel de Quevedo - Calzada Taxqueña D - E de;

Zaegoza a. Eje 2 Oriente - H. Escuela Naval l\¡il¡târ Habitaciona
Mixto (H¡/l 4/30/Z)
Terminales y estaciones de autotranspoÍte urbano y foråneo,
term¡nales de Grga, terminales y estaciones de transporte
colectivo (metro), estaciones de ferro@rriles y estaciones
aéreas.

coyoacán

Taxqueña
Calzada Taxqueña, esquina Canal de M¡ramontes,
Col. Campeske Churubusco, Alcaldía Coyoacán
3.P. 04200



Chapultepec

Av. Chapultepec entre las @lles Josê
Vasconcelos, Lieja y Veracruz, entre las @lon¡as
Roma Norte y Condesa, Alæld¡a Cuauhtémoc y
San Miguel Chapultepec Alældia M¡guel Hidalgo
C.P. 11850 y 06140

Habitac¡onal M¡xto
(HM22t5O')

Espacio Ab¡erto (EA)
Area Verde (AV)

Terminales y estac¡ones de autotrânsporte urbano y foráneo,
terminales de €roa, terminales y estâciones rle transporle
colectivo (metro), ostac¡ones de feroør¡les y estaciones

Oaxa€/lnsurgentes Av. Oaaca y Glorieta de lnsurgentes, Col. Roma
Sur, Alældía Cuâuhtémoc, C.P. 06700

San Antonio Abad

Cdâ. Fray Seruando Teresa de Mier, entre Fray
Seruando Teresa de M¡er y Cjon. San Anton¡o
Abad, Col.Tránsito, Alcaldla Cuauhtémoc C.P.
06820

Buenav¡sta
Av. Mosqueta (Eje I Norte) N'260, entre Jesús
Garcfa y Juan Aldama Col. Buenav¡sta, Alældíâ
Cuauhtêmoc C.P. 06350

Habitacional con Oficinas
(HO 16l4OtZ,

Apl¡€ Noma sobre Vialidad

Terminales y estacionês de autotransporte urbano y foráneo,
term¡nales de €rga, termìnales y estaciones de transport€
colectivo (metro), eslac¡ones de ferrocarr¡les y estac¡ones
aéreas.
Norma sobre V¡alidad:
Eje 1 Norte Mosqueta Habitac¡onal M¡Xto (HM 8l21n')

Cuauhtémoc

Nezahualcóyotl

Calle Nezahua¡cóyotl y Callejón de Flamencos
Entr€ Av.20 de Noviembre y Av. José Pino
Suárez, Col. Centro Alcaldla Cuauhtémoc C.P
06090

Se êndentfa ublædo en
Vfa Pública

Politécnico
Av. 100 mêtros (EJë cêntrât) ésqulnâ Poñrente ,t52,

Col. U.H Lindavista Vallejo, Alcaldía custavo A.
Mâdero C.P. 07720

Si encuanlra ubicado en
' Vla P¡1bliæ

lnd¡os Verdes
Av. lnsurgentes Norte y Av. T¡comân, Col.
Res¡dencial Zacatenco, Al€ldía Gustavo A.
¡¡adero C.P. 07369

Hab¡tac¡onâl M¡xto
(HM 4/30/A)

Terminales y estaciones de autotransporte urbano y foráneo
term¡nales de carga, term¡nales y estaciones de ttansport€
solectivo (metro), estac¡ones de lerrocârr¡les y estaciones
aéreas.

Potrero
Av. lnsurgentes Norte entre las calles Victor¡a y
Neæxa, Col. Capult¡tlan, Alcaldia Gustavo A.
lVadero C.P. 07370

Espado Abierto (E{)

La Raza
Via Públiø

Deportivo 18 de Mau(

lnsurgentes Nortê entre José Anselmo Clave,
Vallejo Pon¡ente, Alældía custavo A. ¡¡adero

.07790

Av. lnsurgentes Norte entre Mont¡el y Riærte, Col.
Lindavista y Tepeyac lnsurgentes, Alcaldla
Gustavo A. lvadero C.P. 07300 y 07020

Col.

Se enilentra ubiedo en
Vía Públiæ

¡rartÍn Carrera
Calz. San Juan de Aragón, Gral. Mariano Arista, y
F.C. Hidalgo (Eje 2 Or¡ente) Col. lVarlin Cârrera,
Alældia Gustavo A. lvlâdero C.P. 0707

Hab¡tacional ¡¡ixto
(HM 4ß0lA)

Apl¡æ Norma sobre Vialidad

Gustavo A.
Madero

Villa Cantera Calle H¡dalgo entre Cantera y 5 de Febrero, Col. La
Villa, Alcaldia Gustavo A. ¡¡adero C.P. 07050

Se encuenbe ubiedo en
Via Públiø

Term¡nales y estac¡ones de autotransporte urbano y foráneo
terminales de ærga, terminales y estaciones de transport€
colectivo (metro), estaciones de ferroørriles y estaciones
aéreas.
Norma sobre Vialidad:
¡/ina-Eje 5 Norte Calzadâ San .luan .le Arãgön Av 412
Habitac¡onal M¡xto (HM 4/20lZ)

Santa Martha
Distribu¡dor Vial Santa Martha, Carretera Libre
lvéxico-Puebla, Col. Ermita lzlapalapa, Alcaldía
lztapalapa C.P.09180

Calzada Ërmita lztapalapa, enlre Hortensia y
Periférico Oriente (Eje 8 Su0 Col. Los Ángeles,
Alcaldía ltapalapa C.P. 09830

Equ¡pamienlo (E 3/40)

Espacio Abieto (EA) y
Equipamiento (E 3/40)

Constilución de'1917

Escuadrón 201
Av. 5 (Eje 3 Orjente) N' 195, Esquina con Calle 6,
Col Granjas de Sân Antonio, Alcaldía lztapa¡apa
09070

Hab¡tacional æn Comerc¡o
en Planta Baja (HC 3/40/C)

Apliæ Norma sobre Vial¡dad

lzlapalapa Equlpañieñlo (E 5/40)

Se encuentrâ ub¡€do en
Vfa Públi@

(Calle Azleæs)

lztapalåpâ

Cenkal de Abastos

Perìférico Oriente

Tepalcates

Entre Av. Erm¡ta lztapalapa e lgnac¡o Comonfort,
Col. Barfio Sá¡t Lucas, Alcaldia lzlapalapaC.P.
09000

Circuito Aztecas entre Frutas y Legumbres, Av. Río
Churubusco y Hualquila, Col. Central de Abaslos
Alcaldia lztâpalapa C.P. 09040

Calzada lgnacio Zaîagoza entre Gral. Antonio de
León y Telecomunicaciones, Col. lepalcates,
Alcaldía lztapalapâ C P. 092'10

Av. Tláhuac y Per¡lérico Orienle Col. Año de
Jvátez, Alcaldia lzlapalapa C.P 09780

Espacio Abierto (EA) y

Habitacional (H 2/40)
Apl¡ca Norma sobre Vialidad

Se encuentra ubicado en
Vía Públiæ

Terminales y estaciones de autotransporte urbano y foráneo,
terminales de carga, lerminales y estaciones de transporte
colect¡vo (metro), estaciones de ferrocarriles y estac¡ones
aéreas.

Terminâles y estacìones de aulotransporte urbano y foráneo,
term¡nales de ærga, lerminales y estaciones de transporte
colectivo (metro),

Norma sobre V¡alidad:
Eje 3 Or¡ente- Av. Francisco del Paso y Troncoso Tramo L-1, de
AV. Apatlaco ê Canal Nac¡onal
Transporl€ escolar, para empleados, urbano de pasajeros y renta
de vehículos con o sin chofe.

Terminales y eslac¡ones de aulolransporte urbano y foráneo,
lerminales rle câroa, terminales y estac¡ones de transport
coleclìvo (meko), eslaciones de ferrocarr¡les y estacione
aéreas.

Norma sobre Vialidad:
Calz. lgnac¡o Zarcgoza. l?mo A-B de: Anillo periferico a Sieru(
de la Naciön Habitacionat N4ixto (H¡/ 5/40 Ên HM 5/40)
Terminales y eslaciones de autotransporte urbano y foráneo,
terminales de carga, terminales y estêc¡ones de transport(
colectivo (metro), eslaciones de ferroærr¡les y estaciones
aéreas.

2t4



Av. Plutarco Eliâs Câlles (Eje 2 Sur) esquina æn
Franc¡sco del Paso y Tronøso (Eje 3 Oriente), Col.

cranjas México C.P 08400 y Bârio los Reyes,
Alældla lztacalco C.P. 08620 y Col. Tlaz¡ntla C.P.
08710

Coyuyâ

Av. Congreso de la Unión (Eje 2 Or¡ente) y

V¡aducto Río de la Piedad, Col. Sânta Anita,
Alcaldla lztaælco C.P. 08300

se encuentrá ù¡læ¿o en
Vla Públiø 

.

lztacalco

Santa Anita

Av. Mar¡na Nacional y Calzadâ México-Tacuba,
Col. Tacuba, Alcaldia Miguel Hidalgo C.P. 1 1410Tacuba

Av. Jalisco entre Arq. Carlos Lazo, y Manuel
Dublán, Col. Tacubaya, Alældla Miguel H¡dalgo

c.P. 1 1870

Sê enøÊnùa ub¡€do en
Víe Públ¡€

Mlguel H¡dalgo

ïacubaya

Paraderos de autotransporte urbano y foráneo, Estac¡ones

Terminales y Estaciones del Sistema de Transporte Colecl¡vo
l\¡etro

Av. Tláhuac, s/n Col. El Triángulo Alcaldla Tláhuâc
c.P.13460

Equipamiento Rurâl
(ER 2/30) y ( ER 1/50)Tláhuac Tláhuac

lerm¡nales y estacìones de autotransporte urbano y foráneo,
teminales de carga, terminales y ôstaciones de transporle
colect¡vo (metro), estaciones de ferroærriles y estaciones
aêreas, helipuertos.
Norma sobre Vialidad:
Calzada de Tlalpan, Tramo J-lM de: Av. Acoxpa a Av. San

Fernando. Habitacional ¡¡ixto (HM 5/50/8)
Transporte escolar, parâ empleados, urbano de pasajeros y renta

de vehfculos con o sin chofer.

Calzada de Tlalpan esquina Calzada Acoxpa, Col.
San Lorenzo Hu¡pulco, Alældia Tlalpan C.P. 14370

Equipam¡ento Público y

Pr¡vado (E 3/30)
Apli€ Norma sobre Vialidad

Tlalpan Huipulco

Hab¡tac¡onal con Comercio
(HC3t2OtZ\

Apl¡ca Norma sobre Vialidad
Ed¡fic¡o Sede

Transporte escolar, pâra empleados, urbano de pasajeros y renta

de vehículos con o sin chofer.
Norma sobre Vial¡dad:
Av. Del Taller (eje 2 Sur). Tramo C'D' de Calle Sur 78 a Av
Francisco del Paso y Troncoso Hib¡tacional con Of¡cinas (HC

5t3OtZ)
Transporte escolar, para empleados, urbano de pasajeros y rent¿

de vehlculos con o sin chofer.

Avenida del Taller 17, Coloniâ Álvaro Obregón,
Aløld¡a Venustiano Carranza. C.P. 15990

Boulevard Puerto Aéreo y Calzada lgnacio
Zaragoza enlrc las colonias Santa Cruz Av¡ación
C.P. 15540 y Valentín Gómez Faríâs C.P. 15010
Alcaldia Venustiano Carranza

Bajo PuontePuerto Aéreo

Se encuentra ubiædo en
Vía Públ¡øBalbuena

Calzada lgnacio zatagoza s/n entre las calles 1 I y

15. Col. l\¡octezuma 1 a Sección,
Alcâldía Venustiano Carranza C.P. '15500

Calzada lgnac¡o Zaragoza y Carlos Santana del

Campo, Col. lvloctezuma Pr¡mera Sección,
Alcaldia Venust¡ano Carranza C.P. 15500

Se enðentra ub¡ædo en
Vía Públi€lVìoctezuma

Equipam¡ento (E 4/25)
Apliæ Norma sobre Vialidad

Equipamìento (E

Aplica Norma sobre

Equipamìento

4t25\
V¡al¡dad

Term¡nales y estaciones de ãutotransporte urbano y foráneo,
terminales de carga, term¡nales y estac¡ones de transporte
colectivo (metro), estaciones de ferrocarriles y estaciones
aéreas, helipuertos.
Norma sobre Vial¡dad:
Hangares de Aviac¡ón (Eje 1 Norte). Tramo l-m: De Boulevard
Puerto Aéreo a Calle Adolfo López Mateos Habitacional Mixto
(HM 4t2stz)
Terminales y estaciones de aulotransporte urbano y loráneo,
terminales de carga, term¡nales y estaciones de transport€
colectivo (meìro), estaciones de ferrocarriles y estaciones
aéreas, helipuertos.

Estaciones del S¡stema de Transporte Colect¡vo, Terminal de

Sistemâ de Transporte Colectivo

Term¡nâles y estaciones de aulolfansporte urbano y foráneo,
terminales de carga, lerm¡nales y estaciones de transport€
colectivo (metro), eslaciones de ferrocârriles y eslaciones
aêreas, helipuertos.
Norma sobre Vialidad:
Hangares de Aviación (Eje 1 Norte). Tramo l-m: De Boulevarc
Puerto Aéreo a Calle Adolfo López l\4ateos Habilacional l\¡ixlc
(HM 4t25tz)
Terminâles y estaciones de autotransporte urbano y foráneo
terminales de carga, terminales y estaciones de transport€

colectivo (metro), estaciones de ferrocarr¡les y estaciones
aéreas, helipuertos.
Calz. lgnacio Zarcgoza. f?mo u-v: Asistencra Públ¡ca a Ríc

Churubusco Habitacional Mixto (H¡//Z)
Termìnales y estaciones de autotransporte urbano y foráneo
terminales de carga, terminales y estaciones de transporl€
colect¡vo (metro), estaciones de ferrocarriles y estacione:
aéreas, helipuerlos.

Venust¡ano
Carrcnza

San Lázaro

Pantillán

Zaragoza

Av. Río Churubusco esquina Manuel Lebrija y

Custavo Diaz Ordaz, Col. Ampliación Adolfo López
Maleos, Alcaldía Venusliâno Carranza C.P. 15670

Av Eduardo Mol¡na entre Artilleros y Calz. lgnacio
Zaegoza, Col.7 de Julio, Alcaldia Venusliano
Caranza C.P. 15290

Calzada lgnacio Zatagoza enlre Enrique Farman y

Secrelaria del Trabajo, Col.4 Ärboles.
Alcaldia Venust¡ano Caranza C.P. 15730
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D€port¡vo Xæhimil@
Av. Prolongación 16 ds Septiembrs entß Av.
Frâncjs@ Goit¡a y Calle Mafz, Col. Bario San
Pedro, Al€ldia Xoch¡milco C.P. 16090

Xochlmllcô

Xochimilco
Av. 20 de Noviembre enlre Justo Siena y Lâs
Rosås, Prolongac¡ón Div¡slón del Norte, Col. Banio
San Mâræs, Alældla Xochim¡læ C.P. 16050

Iteminates y €staciones de âutotransport€ urbano y foráneo

Item¡nâles do ærga, term¡nâles y estaciones de transport€
lælectivo (metro), eslâciones de teroæÍ¡les y estac¡ones

laér€as, 
hel¡puertos.

Equ¡pamionto (E 2/30)

''N


